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BIRECCION-ADMíNISTRACIONt 
Gaile tí©! Carmen, núm. 29, entresuelOb 

■feléíonó núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,50

A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra
iieal decreto aprobando el Reglamento 

de recompensas en tiempo de paz^ 
para los Generales^ Jefes y  Oficiales 
y sus asimilados, clases e individuos 
de tropa del E jército.— Página

Otro autorizando el arriendo por con
curso de un local en Tarragona con 
destino a almacén de paja del Par
que de Intendencia, de dicha plaza. 
Página 78'6.

Otro ídem  id.-, id. en Madrid o pueblos 
inmediatos con destino a. Depósito 
de Remonta y  escolta de la prim era  
Regimi.—-Página 786.

Otro'ídem, al Depósito de recría y dorna 
de la séptim a Zona pecuaria para 
celebrar un  concurso de arriendo de 
i,í'78 hectáreas de terreno cine ne
cesita para pastos de verano.—Pá- 
gvnal8^.

Otro ídem al Ministro de este Depar
tamento para, concertar directam en
te la adcnúsición de los terrenos ne
cesarios para la- ampliación dei cuar
tel de la Trinidad de la plaza de Mdr 
laga.---Página 786.

Otro ídem  id. id, para adquirir por 
concurso, con arreglo a . lo.s bases 
acordadas^ los terrenos necesarios con 
destino a la construcción de un cuar
tel pora un regirnierdo de In fan te
ría. en Lugo.—Pdgina 786.

Otro exceptua.ndo de las formalidades 
de subasta, 'y de concurso las obras 
que integran el anteproyecto de re
forma y ampliación de- la red tele- 

' gráfica y  telefónica del territorio de 
Metilla.-^Páginas 786 787.

Otro a.utorizando el gasto correspon
diente para la ejecución por subas- 
ta, de las obras de terminación y 
ampliación del cuartel de Infantería  
de Pmdrigo de Yiva.r,.en la plaza de 
Burgos,— Página 787.

Otro ídem id, id. pora la ejecución 
por subasta de las obras compren- 

. dida.s en la prim era pavte de las dos 
en que se divide el proyecto de ame 
pliación del cuartel de Alfonso XIIL  
en Gijón, para completar el aloja

miento del regimiento de In fanteria  
de Tarragona número  7 8 .— Pági
na 787.

Otro ídem id. id. para la ejecución
por subasta de las obras compren- 
didas en el proyecto ele cuartel para 
el décimo regimiento de A rtillería  
ligera en Barhastro.— Página 787.

Otro ídem id. id. para la ejecución
por subasta de las obras compren
didas en el proyecto de ampliación 
del cuartel de Ballesteros, de la L ir  
nea de la Concepción.— Página 787. 

Otro ídem id. id. para la ejecución
por subasta de las obras compren
didas en el proyecto de cuartel para 
c, segundo regim iento de Artillería  
pesada en Mérida.— Página 787.

Cd , concediendo merced de Hábito de 
Cf’̂ aiílero de la Orden m ilitar de 
dan tía,go a. D, José Mar ía Márquez 
Márquez Osorio Calvache González 
Minchante.— Página 787.

O'ro disponiendo que el Teíiiente ge- 
{ neral Í>. Luis Huerta y  ürru tia  cese 
 ̂ en el cargo de Jefe de la Casa. M ili- , 
7 lar y Cornandrmte general del Bea.l 
i Cuerpo de Guardias Alabarderos, y  

pase a la situación de prim rra re- 
serva.— Página 787. •

Otro promoviendo aJ. empleo cíe Te
niente. general a Dp Leopoldo Here- 

' (lia V Delgado, Gemúral de división.
: Págimas 787 %j 788.
Otro tdem id. de General de división  
. a i). GuUlermo Lanza e Iturriaga, 

General de brigada. — Páginas 788 
y 789.

Otro ídem id. de General de brigada a 
D. Modesto Salgado Díaz, Coronel de 

. Infantería.— Páginas 789 y  790.
Otro id^on id. de General de brigada a 

I). Antonio Sánchez y Sánchez, Co
ronel de. la Guardia, civil. — Pági
na 790.

Otro nonibra/rido Consejero del Co7}se- 
jo Suprem o de Giie-'rra y Marina al 

. General de división D. Ventura Fom  
tdn y  Pérez de Santamaría,—Pági
na 790.

Otro ídem segundo Jefe del Cuerpo y  
Cuartel de -Inválidos a \D. Alfredo  
Castro y  O taño, General de brigada. 
Página 790.

Otro ídem, G-eneral de la prim era bri
gada de Infantería de la prim era d i-  
'visión a 'D . Manuel Montero y  .Na-

vdino. General de brigada. — Pági
na 790.

Otro ídem  Dispectorj a las órdenes del 
Director general de la Guardia civih 
a D. Antonio Sánchez y  Sánchez, Ge- 
neral de brigada.— Página 790.

Otro disponiendo que el General de 
división, qu situación de prim era re
serva, D. Antonio de Sousa y Rego- 
yos ,̂ pase a la de segunda reserva .— 
Página 790.

Otro ídem que el General de brigada, 
en situación prim era reserva^ don 
Luis de Hita y  González, cese en él 
cargo de segundo Jefe del Cuerpo y  
Cuartel Óq Inválidos, y  pase a la de 
segunda reservo..— Página 791.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  M ilitar Orden de San Her- 
mcncgildo a. los Sres. D. Federico 
Montajvo y Pero, General Inspector 
de Sanidad d.e la Armada; D. A nto
nio Bravo y  Molió, General de briga,^' 
da.; D. Fancisco Bonel Sánchez y

( D. Modesto Vázquez Santos, G.ene-
; rales de brigada en situación de prir 

viera reserva.— Página 791.
Otro ídem el empleo d e . General de 

brigada honorario, en situación de 
reserva, a D. Antonio Garrido Villa- 
zán^ Coronel retirado del Arma de 
üa.balleria.—Página. 791.

Ministerio d& Hácienda
Real, decreto declarando subsistentes 

las cuotas gremiales señaladas para 
el ejercicio económico de 1920-21- 
a las entidades comprendidas en el 
número de la Disposición .prim e
ra del a.rticulo 3.® de la ley de 29 de 
Axhril de 1920. reformando la Con
tribución sobre ¡as utilidades de la 
riqueza mohiliaria. — Páginas 791 
y  792.

Gtro disponiendo que la contratación 
de los servicios para el sum inistro  
de materiales y  efectos para la mina. 
''Arrayanes'' de Linares (Jaén), se 
efectúe, inediante concurso público, 
por períodos de un año, confirm án
dose en lo demás el Pmal decreto de 
25 de Marzo de 1920.—Pá.gina.. 792.

Ministerio' de la Gobernación
Pie al decreto nombrando a D. Manuel 

PiOmero Ponce, Subinspector de Sar
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nidad exteriora Jefe de Administra-’ 
ción de primera cla.se,— Página 792.

Otro ídem Jefe de Administración ci
vil de segunda clase a D, Florentin 
íAamozares Díaz, Director Médico 
de lo Estación Sanitaria del puerto 
de Bilbao,—Página 792.

Otro ídem id. id, de tercera clase a 
D, Francisco Pellicer Yigueras, idem  
Ídem del de Málaga.— Página 792.

Real orden disponiendo quede sin 
efecto la convocatoria anunciada en

este periódico oficial el 22 de Sep
tiembre próximo pasado para pro
ver las vacantes de Vigilantes de 
segunda clase del Cueriio de Vigi
lancia.—Página 792.

A n e x o  1 —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s 
t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  
A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . — ^ A n u n 
c i o s  o p i c i a i . e s  d e l  Banco Español 
del Rio de la Plata; Comisión L iqui
dadora de la Compañía Mercantil

-tH
Hispano-Africana; Minas del Teso- 
vero; Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, y Di
rección general del Tesoro público 
y Ordenación del Pagos del Estado, 

A n e x o  2.*^— ^Ed i c t o s .— ^Cu a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

H a c i e n d a .— Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de U ltra
mar. — Continuación de la relación 
de los créditos por Obligaciones de 
la última guemm de Ultramar.

PARTE OFICIAL

P R E S ID E N T A  DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .) , S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
A sturias e In fan tes y demás perso
nas de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan  sin novedad c a su im portan
te salud.

 ----------

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION
SEÑOR: Para dar cumplimiento a  lo 

prevenido en é l  apartado f) de la base 
déaimá de la ley de 29 de Junio de 
,1918 se nombró una Junta, por Real 
orden de ^8 de Enero del año siguien
te, compuesta de Generales y Jefes^ de 
reconocido prestigio, a  fin de que pro
pusieran los Reglamentos para la apli
cación de los preceptos de la base an
tes dicha. Redactado por la Junta refe
rida el de recompensas en tiempo de 
paz para Generales, Jefes, Oficiales y 
■SUS asimilados, clases e individuos de 
tropa; oído el parecer del Consejo Su
premo de Guerra y  Marina, y  habiendo 
emitido su dictamen la Comisión per
manente del de Estado, el Ministro que 
suscribe estima que el Reglamento de 
inferencia reúne garantías de acierto, 
y, fundado en ello, tiene el honor de 
someterlo, de acuerdo con el Consejo’ 
de Ministros, a  la aprobación de Y. M.

Madrid, 25 de Mayo de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministroi de la Gue

rra, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
pisiros y de conformidad, en lô  esen
cial, con lo informado por la Comisiión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz, para los 
Generales, Jefes y  Oficiales y  sus asi

milados, clases e individuos de tropa 
del Ejército (1).

Dado en Palacio a veintiséis de Mayo 
de mil novecieníos veinte.

ALFONSO
M inistro de la  G uerra,

Luis M a r t g h a l a p . y  M o n r e a l .

REALES DECRETOS
Con arreglo a lo quO' determ¡ina el 

caso quinto del artículo' 52 de la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Gonsejo' de Ministros,

Vengo en autorizar el arriendo, por 
concurso, de un locail en Zaragoza con 
destino a almacén de paja del Parque 
de Intendencia de dicha plaza.

Dado en Palacio a veintiséis de Mayo 
d mil . novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro  de la G uerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

Con arreglo a dO' que determina el 
caso quinto del artícullo 52 de la v i
gente ley de AdiminiistracTón y Gonta- 
bilidad! de la Haciendla pública, a pro
puesta del Ministra de da Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros^ 

Vengo en autorizar el arriendo, por 
concurso', de un local en Madrid o pue
blos inmediatos, con destino a Depó
sito de Remonta y Escolta de la prim e
ra Región.

Dado en Palacio a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
F4 M inistro  de la  G uerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

• Con arreglo a lo que determina el 
artículo 52 de la ley de Administración 
y Contabiilidad de la Hacienda' pública, 
a propuesta del Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengó en autorizar al Depósito de 
Recría y Doma de la séptima Zona pê - 
cuaria para celebrar un concurso de 
ai riendo de 1 .1 7 8  hectáreas de t erreno

d ) E l reg lam en to  a que se re fie re  el p reced e n te  
Real decreto , se pub licará  en apénd ice  a la Colección 
L eg is la tiva  del c o rrie n te  auo.

que necesita para p asto s ' de verano, 
con sujeción al pliegO' de condiciones 
redactado al efecto.

Dado en Palacio a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de la G uerra,

Luis M a r i c h a l a r  y  M o n r e a i^.

Con arreglo a lo que determina el 
caso segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para concertar directamente la 
adquisición de los terrenos necesarios 
para la ampliaciión del cuartel de la 
Trinidad de la plaza de Málaga.

DadO' en Palacio a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro  de la G uerra,

L u í s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

Con arreglo a lo que determinan los 
casos segundo y tercero del artículo 52 
de la ley de Administración y  Contabi
lidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro die la Guerra y de 
acuerdo con -el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para a.dquirir por concurso, 
con arreglo a las bases acordadas, ios 
terrenos necesarios con destino a la 
construcción de un cuartel para un re
gimiento de Infantería en Lugo.

Dado en Palacio a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de la Gueri*a,

L u í s  M a r i c h a l a r  y  M o n r t m l .

A propuesta del Ministro de la  Gue
rra, de .acuerdo con >eí Ooii'sejO' de' Mi- 
nistrois y como caso comprendido' en - ' 
tre los de necesidad excepcional a  que 
se refiere la base sex^a de la  ley de 22 
de Julio de 1 9 1 8 ,

VengO' e n  e x c e p tu a r  de la s  fo r m a li
d a d es d e  su b a s ta  p ú b lic a  y d e  co n c u r so  
la s  o b r a s  q u e  in teg i'a n  el a n te p r o y e c to
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de refornia y ampliación de la red tele
gráfica y telefónica del territoido de 
Meililla, redacitado per la Comandancia 
de Ingenieros de dicha plaza, cuyo pre- 
s u p u e s t o  asciende a 152.630 pesetas.

Dado e n  Palacio a v e in t is é is  de Mayo 
de mili n o Y ec ien to s v e in te .

ALFONSO
M inistro de la G uerra,

L ü íS  Ma p j g h a l a r  y  M o n r e a l .

oJDras comprendidas en el proyecto de 
.•iiariel para el décimo regimiento de 
Aríillería ligera en Barbastro^ a cargo 
de, la Comandáncia de Ingeni'cros' de 
Jaca.

Dado en Palacio a v ein tisé is  de Mayo 
de mil noveci.cnto'Si veinte.

ALFONSO
El M inistro  ele la G uerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

A propuesta dél Ministro die la Gue
rra, de conformidad con el dictamen 
diel Cionsejo de Estado en pleno y díe 
acuerdio con Mi Consejo’ de Ministróos, 

Vengo en diecretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo* 

tíi.^puesto en los artículos 57 y 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
se autorim  el gasíto correspondiente 
para Ka ejecución, por subasta, de las 
cbras de terminación y ampliación dtel 
cuartel de Infantería de Rodrigo de 
V:var^ en la plaza de Burgos.

Dado en Palacio' a  veintiséis dd Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro  de la  G uerra ,

Lu is  Ma r ic h a l a r  y  Mo n r e a l .

A propuesta diel Ministro ú& la Gue
rra, de conídrm^idiad con el dictamen 
diel Consejo de Estado' en pleno y de 
acuerdó con Mi Consejo' de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud ée lo' 

dispuesto en los artículos 57 y 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad' de la Haciend'a pública, 
se autoriza el gasto correspondiente 
para, la ejecución, por subasta, de las 
obras comprendidas! en la prim era 
parte de las dós en que se divide el 
proyecto de ampliación del cuartel de 
Alíonso XIII, db Gijón, para completar 
el alojamiento del regimiento 'de Im 
íantería de Tarragona, número 78.

Dado en Palacio a veintiséis de Mayo 
de mil novecteiitosi veinte.

ALFONSO
E l M inistro  de la G uerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

A propuesita del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado ¡en pleno y de 
acuerdo con Mi Consej-a de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. .En virtud de l-á 

dispuesto en los artículos 57 y 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la nacienda pública, 
se autoriza lel gasto correspotidiente 
para la ejecución, por subasta, de las 
obras comprendidas en el proyecto- de 
ampliación del cuartel de Ballesteros, 
de la Línea de la Concepción, a  cargo 
de la Comandiancia de Ingenieros de 
Algeciras.

Dado en Palacio' a veintiséis de Mayo 
de mil noveciientosi veinte.

ALFONSO
E l M in istro  de la  G uerra,

Lu is  Ma r ic h a l a r  y  Mo n r e a l .

A propuesiía. del Ministro de la Gue- 
ira, pmvio informe del Consejo de Es
tadô  en pleno y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo’ 

diípuesto en los artículois 57 y 67 de 
'■a vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
80 autorim  el gasto corresp'O'ndiente 
para la ejecución, por subasta, de las

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, previo informe, del Consejo de Es
tado en pleno y d‘o acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ún'i-co. En virtud de lo 

disp'uestoi en los artículo-s 57 y 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
se. autoriza -el gasto correspondliente 
para la ejecución, por subasta, de las 
■obras comprendidas) -en e] proyecto de 
cuartel para el segundo’ regimiento de 
Aríillería pesada, en Mérida a cargo de 
la Comandancia de' Ingenieros de Ba- 
ctajoz.

Dado en Palacio a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro  de la G uerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Jo<sé María 
Márquez Márquez Osorio Calvache 
González Mercbante, y teniendo en 
cuentia que se ba probado cumplida
mente, a juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes militares que en dicho inte
resado -concurren cuantas calidades 
exigen los Estatutos de la de S'antiago 
p-ara vestir el hábito- de la mi-sma^

Vengo en concederle m-erced de Há
bito de Caballero de la Orden militar 
de Santiago en las condiciones que lô s 
referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a veintiséis dk> Mayo 
d’... mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de la G uerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

Ñ engo en disponer que el Teniente 
General D. Luis Huerta y U rrutia cese 
en el cargo de Jefe de Mi Casta Militar 
y Comandante general del Real Cuerpo 
de Gua-rdiias Aliabardbros y pase a la 
situación qe prim era reserva, por ha
ber cumplido la edad que dbtermina la 
ley de 29 d b  Junio db 1918, quedando 
cu -concepto de disponible, con el suel
do entero de su empleo, basta que aP 
canee la señalada en ef artículo 4.o cíe 
la ley de 14 de Mayo db 1883.

Dado en Palacio a veintiséis d e  Mayo 
do mil n o v e c ie n tO 'S !  veinte.

ALFONSO
E l M inistro  de la  G uerra,

L u í s  "M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

En consideración a los servicios y 
circunst.ancias del General de división 
D. Leop'Oldd Heredia y Delgado,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Mini'Stro de la Guerra y db acuer- 
db con el Consej-o de Ministros, ai e-m- 
pleo qe Teniente' general, con la anti
güedad de esta Ibcba, -en la vacante 
producida por pasi^ a la situación de 
prim era reserva de D. Luis Huerta y 
Urrutia.

Dado en Palacio- a veintiséis db Mayo 
de mil novecient-os 'suónte.

ALFONSO
El M inistro de la  G uerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

Servicios del Genéral de división don 
Leopoldo Eeredia y Delgado,

Nació el día 30 ‘de Agosto de 1856 
y -coimenzó a servir como Cadete de 
Infantería e']! 20 de Diciembre de 1873.

Cursó sus estudios en la* Academia 
de Castilla la Nueva y perteneció al 
Regimiento de Ontori^a- núm. 3, basta 
que en Marzo de 1874 pasó a formar 
parte del- batallón de Cadetes.

En. Agosto .siígiiiente fué promovido, 
reglamentariamente, al empleo de Al
férez de ínfanitería, con destino aíl 
batallón provincial de Logroño, tráC  
la-dándosele -en Diciembre al de Gaza., 
dores d-e Ciudad Rodrigo. Seguida,- 
niente salió a campaña contra, las fac
ciones cnudistas del Norte, encontrán
dose el 29 del; mes últimamente ci
tado en el combate sostenido en las 
Concb-as.

Concurmó asimismo a las operacio
nes efectuadas; para el levantamiento 
diel bloqueo de Pamplona; ,a* los ntv 
cbos de armas habidos en Lácar y 
Lorca él 3 d e , Febrero de 1875, por
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l0‘8 cuales fue reo ¡ 'imp ensado con el 
grado diei Ten-i en te; a la- ¡acción 'de 
Tuyo,^el 1'9 de Junio; a la batalLa! de 
Treviño, el 7 tie Julio; a las aicciones 
¡i'o v,i 11 acrecí de Alava, los días 29 y 
JÓ do;l propio mes; desde el 25 de 
Oclubr.e al 2 de Noviembre, a las del 
inismo; {)unto', Arlabán, Murgiiía y u r 
dí ¡ña, |)0 ]* las que se lo otorgó la cruz 
roja de prim era cíase df3'l Mérito Mi- 
lit:u*; el 4 de dicho' mes de Novlem- 
bi.*e, a la toma, del fuerte, de San León 
('11 Peñacerrada, y el 12, a La: acción 
«le Bernedo, incorporándose seguida
mente al baíallón Reserva núm. 9, al 
que ihabí,a> sid'o destinado por conse- 
cuiniria de su ascenso a Teniente por 
antigde-dad.

Bieidinuando jlía-s. Operaciones, se 
halló e]' 20 dyd reiferido mes rie No
viembre en la -acción de Miravalíes~; 
(d 29 de Enero de 1876, en la de Ge- 
ladilla y toma de YaImaseda, y ¡eiL 21 
do Febrero, en la- diel monte Hernio, 
sieinlo premiado por sus servicios 
hasta, In terminación de la guerra ci
vil; ic.otn el gradO' de Gapitán, en el 
que ,s.e le asignó la antigüedad' del ex- 
Ijresado' día, 29 de Enero, en .atención 
al mérito que contrajo en la acción 
de Geíadiilla, ta-mbión citada.

Se le itrasladó en Julio -al batallón 
Reserva de Giudad Real, que, con oí 
nombro de Ex))pd'i clonar lo. núm. 11, se 
dispuso- que marchiara a la isLai d e  Gu- 
ba, para donde embarcó en Octubre, 
habiiendosele concedido don ta-'li mo
tivo el gra-do' de Gomandantc. A su 
llegada' a dicha, isla emprendió ope- 
.raciones de ca-mpaña., tomando poste... 
riormente su batallón la denomina
ción de Gazadores de Morón, núm- 41.

Asistió la diferentes heohois de ain 
ma-Sj alcanz-a'ndo por .mérito de gue
r r a  c! empleo de Gapitán, con la efec
tividad de 23 de Ensiro' de 1878.^ En 
nsf-e mes, quedó agregado al Regimien
to', de Ingeniieros, siguiendo en opera.- 
iriones hasta Junio, que pa,só ,a- situa
ción de reemplazo,

Al rc:g.resar a ta P-enínsula en Octu
bre siguiente, continuó en la misma 
situaci(5n, hasta que en Noviembre fué 
colocad'o' en el Regimiento de Granaaa.

En Febrero de/1881 se le destinó al 
Ejército de Filipinas, en donde prestó 
s'uc,esivamente sus servioio.s ten los Re
gimientos de Mianila y Españi:. y en 
e] primer tercio de la Guardia civil, 
operando' algún tiempo por la pro- 
'v'incia de la Isabela.

Fué nombra.do, en Miarzo de 1882, 
Comandante político m ilitar de Yis- 
iigt, en Mind'anao, y destinia'do en Oc- 
tnbre de-' 1-883 a Subinsptección de 
las Armas generales.

Con posterioridad, -sirvió ¡eií el se- 
.gundo tercio de la Guardia civil, voT 
\uendo a; destinársele a la mencion'ada 
Subinspección -en Agosto de 1886.

Agregado al Regimiento' da España, 
marcJhó en Enero de 1887 -a la isla de 
Mándanao', por haber .solicitado' tomar 
])arle en la ca'mpa.ña de la misma, y 

- esf-uvo 'Ol 12 de Febrero -en el ataqatí 
de tas cottas de Gutucán, y el 25 en 
la ocupación y destrucción de las dc( 
Kabalsj regriesiando en Marzo 'a Mlaini- 
la y embarcando en Abril para la-: Peh- 
ínsulia', dond(( quedó de reemplazo 
hasta,' Junio, que obtuvo colocación en 
el Regimiento de Saboya.

Más adelante., ejerció las funciones 
de Ayudante de campo del Gomandiaii- 
te general de la-'irrtmera, división det 
Ejército de G/a-stilla la Nueva, y tuvo

destino en la Inspección general de 
infantería, donde demostró laboriosi
dad e ¡inteligencia, y en -el batallón Gal 
z ador es de Allego 11 es.

Al ascendtGir, por antigüedad, -a Oo- 
mandante en Díiciembre de 1892, fu é . 
destinado a la- zoiiq, de Madrid nú
mero 1, pertenec.i'endo después a la 
del mismo punto, núm. 57, y ^̂ 3-- 
tallón Gazadores de Segorbe,' con el 
que formó p-arte, en 1.893, del E jér
cito de Africa, prestando iservicio' de 
c-ampaña -en :Meíílla y su c|a:mpb ex
terior. Se encentro, Vntre otros he
chos, ¡en -la:s, accio'iies librada'S lôS' días 
30 de Octubre y 2 y 3 de Noviembre, 
otorgándosélíc por -su distinguido com
portamiento l|o: cruz roja de segunda 
clase del Mérito Militar. T-ambiéni le ' 
fueron dadas ilas gracias de Real o r
den por el Malor, abnegación y dis
ciplina que demostró durante la;S' ope
raciones .efecluadas' por el citado e jér
cito.

Fué tra-sLadad'o al Regimiento de As
turias en Marzo de 1894, y a la Zona 
de Reclutamiento de Madrid núm. 57, 
en Junio de 1895, destinándo-sele al 
distrito de Filipinas en> Diciembre del 
propiiQ año.

Ascendió a Teniente coronel en 
Enero dé 1896 y permaneció de Tee-m^ 
plaz en dicho arichipiélago, hasta Rue 
en Mayo le fué conferido el mando del 
Riegimiento Provisional, núm. 2, p'ai- 
sand'O -en JuliO' -al de Mamila,, núm, 74. 
Operó 'e-n Mindanao y otras provincias 
contra l0;s insurrectos, concurriendo a 
/a:lgunos combates, y resultando herido 
■en e!l -sostenido el 9 de Octubre on Ta- 
lisay. Por el méritO' que 'entonces con
trajo fué recompensado con la cruz 
■de ,segunda cila:s-e' 'de María Gristiiía:, 
quei luego se le permutó por el ¡em
pleo de 'Goronel,

Gen el fin de atender 'S: la curación 
de su herida, embariCó -en .Ncviembre 
papai la Península, en dGKud'e se dispuso 
en Junio de 1897 que quedara agre
gado' 'a ,1a zo'iia número 57, coímflrién- 
dosele en Septiembre el mando del Re- 
gimi'e'nto 'd'e España.

iSe íe nombró en Julio' de 1898 Jefe 
de lija Zona de ívíadrid número 58; pasó 
en* Febrero de 1899 a mand-ar el ít-e- 
gimiCintO' de Co'vcdonga; tuvo a gu car
go la Jefatuj'a de la Gomi'Sión liquidia- 
dora’ del Batallón Gazadores de Goüón, 
durante m á s de tres año¡s, y desempe
ñó desde Abril de 1903, íademás de su 
destino, las funcinies d'e Yocál de au 
Go'misión de táctica..

¡Desde Octubre de 1905 ejerció el 
■cargo d'¡e YiceSiecretario del G'onsiejo 
Supremo de Guerra y Marina, habién
dosele concedido en Febrero, de 1906 
la Gruz de tercera -clase del Mérito Na
val, con distintivo rojo, en recompensa 
de los servicios de campaña que pres
tó en Filipinas el año 1896, mandando 
fuerzas combinadas del Ejército y de 
la Marina.

Promovido a General de brigada en 
Enero dG 1908. quedó en situaición de 
cuartel, liasta que en Abril fué nom -̂ 
briado Gobernador milita-r de Segovia, 
cargo em que cesó en Abril de 1910 
para des^cimpeñai’ el d'e Vocal repre
sentante del Ministerio de la Guerra 

. en el 'Gonsejo Superior de Emigración, 
perteneciendo, ¡sini embargo, 'desde .en
tonces (ai la mencionadai "situación de 

' c-uarteil.
En Ago'sto siguiente se le nombró 

Yücal de la Inspección .general de los

Esta-bleciinientos de instrucción e In- 
dustri-a Mfiítair, lej-erc-iendó- 'este cargo y 
sus anexos, de Presidente de la Junta 
facultativa de Infantería y 'de la de 
municionamiento y materiál de trans
portes de- las fuerzas en 'Ca-mpaña, has
ta que en Diciembre de 1912 fué su
primida dicha Inspección general, de 
la cual ..estuvo algunas veces encarga
do Ínterin amen tje, quedando en situa
ción de cuartel, y por la- asiduidad y 
cielo con que 'desempeñó el referido 
cargo de Yoca.l, ŝ " le dieron las graciais 
d'C' Real orden.

En yiayo de 1914 fué promovido a-x 
-empleo de General de división, que- 
d'anid'Oi en situación 'd'e cuarteí hasta 
que ¡en Junio del año sijguiente sp lé¡ 
confirió el miando de ,1a 9A divi-sión y 
en ¡Septiembre del mismo el 'de Subins- 
piector de Xas tropas de la quinta Re- 
gió'iií y Gobernador militar de Zarago
za-. habiéndose) encargiado accidental-. 
rnente en diferentes -otcasion-es del des
pacho de la Gapitanía general de la 
Regioini.

En May O' de 1917 fué nombrado' r  rs- 
cal del Gonsejo SupremO' de 'Guerra y 
Marina, y por reorganización, en Abril 
del año 1919, se le nombró Fiscal m i
litar del referido Gonsejo y en Enero 
del corriente año. Consejero del re 
petido! Gonsejo, cargo en que continúa'..

Sin perjuicio del cargo de Fiscal que 
ejercía en Marzo de 1919, se le nombró 
Presidení.e d'e Igí Gomisión para- el es
tudio' y propuesta del reglamento para 
el nombra:mi'ento y .eondíciones de los 
Jueces instructores, Fiscales militares 
y '.Secretarios de- causas, y por el acier
to y actividad coni que desempeñó -esta 
comisión, l-e fueron dadas ía-s gracia:s 
de Real orden. ,

Gúentai más de cuarenta y -seis años 
■d'e efectivO'S 'Servicios, áe ellos seis 
año!» en el empleo do General de divi
sión; hace el número uno ec la escala 
de su clase y se haba en posesión á>i 
l.a:g co'nd eco raciones -siguientes:

Cruz blanca de prim era c.'a>se dei 
Mérito Milifa'r.

Un*a’ cruz de primera''CÍase y otra dé 
segunda de la misma Orden, con dis
tintivo rojo.

Cruz roja de tercera clase del Mé
rito Naval.

¡Grandes cruces blancas del -Mérito 
Militar y Naval y la de San Hermene- 
gildo.

Enicomifenda d e ' Nisha'm Iftijar, de 
Túnez.

Miedallas de Alíonso XII,' de Guba, 
de Filipinas, dé Alfonso XIIÍ y del p ri
mer Gientenario de los Sitióos de Za-
ragO'za. , ■ " é' - .  ̂ .

En consiideración a los servici'ds y 
circunstancias del Generali de Brigada 
D. Guillermo Lanza e Iturriaga,

Vengo en promoverle, a propuest.a 
del Ministro de la Guerra y dié, acuer
do con 'el Go'nsiej'o; de Ministros-, al e'm-. 
pleo d'e General de divi'sión, con l-a an
tigüedad de esta, fecha, en la vacante 
prod'ucida por ascensO' d'e D. Leop'oldo 
Herediia y Delgado.

Dado en Palacio a veintiséis de Mayo 
d¡e mil novecXentoiS veinte.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

L u i s  M a w c h a l a r  y  M o n r e a l .
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Servicios del General de ^vigadü: do7i 

Guillermo Lanzo, e Ituvriaga.
Nació el 20 de Abril de 1857 y co- 

iTierizó a servir como Cadete el 22 
de Diciembre de 1873, cu rsando  síTs 
estudiO'S en el Regim iento In fan tería  
de N avarra b as ta  fm de Marzo de
18 74, en que pasó a continuarlos en 
■la Academia de dicha Arma, estable
cida en Madrid.

P r o m o V i d o, r e g I a m o n 1 a. r i a m e n t e, 
en Agosto ?igiiiente ai sempleo de 
Alférez de In fan tería , prestó  el ser- 
vicio de su clase en el batallón  P ro - 
vin-cial de Segovia, con el que opero 
■en la- provincia de Gaiadalajiara du
ran te los meses'. de Noviembre y Di
ciembre.

Causó alta  en Enero de 1875 en el 
batallón Cazadores de B arbas tro. y 
prosiguió las operaciones en 'Cl Nor
te, asistiendo el 3 de Febrero a la 
acción lib rada en Lácar y Lorca; el
19 de Abrit al combate so^stenido con 
motivo de un reconocim iento efec
tuado sobre M endigorría; 'cl 19 de 
Junio al de Tuyo y Subijana: el 22 
al de la c a rre te ra  de N anclares: el 
5 do Julio  al de T uesta : el 7 a la 
batalla  de Treviño, por la que fue

• r e co mp é n s a cl o c o n /e l gr a d o d o T e- 
rii'ente; los rlías 29 y 30 a la ‘acción 
y,toma de Yillarrea.rde A-lava, por las 
que obtuvo la  Cruz ro ja  de p rim era 
clase dcl Mérito M ilitar; el 7 de 
Agosto al. com bate de Aguleta; el 25 
de Octubre al de los m ontes de Arla- 
bán y Vi II arre  ai de Alava; e l '24 de 
Noviembre al de San C ristóbal; el 30 
di0  Enero de 1876 a la  acción de Elo^ 
j abe i ti a; el 4 de Febrero al comba te 
de Zornoza; el 5 al de Abadiano, por 
el que /se le otorgó el grado de Ga: 
p itán ; el 13 a la  acción de Crio y ba-. 
ta lla  de E lgueta, y el 25 a .la  ocupa- 
'Món de Oñate.
. >Se le ascendió en Aibril siguiente 

al empleo de Teniente, por antigüe
dad, coii destino al batallón  Gaza« 
dores de la Habana, coilcediéndosele 
en Mayo el pase al E jército  de Giiba, 
con eí grado de Comandante. For- 
miando p arte  del batallón expedicio
nario  de Vitoria, embarcó en Sep^ 
tiombre para  dicha isla, donde salió 
a cam paña contra los insurre  diOS 
■SBp ar ai i st a s , h  ab i énd o s el e t r  asi a da
do 011 Noviembre al Regimiento de:

• Ñápeles.
Quedó de reem plazo en Junio dé 

1897, siendo colocado en Agosto en 
él Regimiento do la  Gerona. Em 
prendió nuevainente opísraciones de 
cam paña en 'Septiemhro y se halló, 
entre otros hechos de arm as, el 16 
de Octubre en la acción habida en 
los montes de Gran T ierra ; -el 12 de 
Febrero de 1880 en la  de Veg lita 
Amarilla, y el 30 de Mayo <en la de 
los- Montear de .Arroyo Blanco, re- 
coñipens áridos ele por sus serv idos 
hasta el 25 de este últim o mes ton  
el empleo de Capitán. Se te trasladó en 
buLio al Regimiento de Reus, cont;- 
imando en cam paña h as ta  la  term i
nación de la mism.a en Diciembre, 
que le fué señalada la situación de 
reemplazo. o

Volvió a destinársele -al Regim ien
to de Reus en Febrero de 1881; pasó 
yn Mayo al de T arragona, y asistió  
luego a un curso en  las -conferencias 
de Oficiales establecidas en la  Ha
bana, y  se le nom bró en Abril de

1882 A^yudante de ca.mpo del Grme- 
ral Subinspector de Infan tería, don 
José 'Chinchilla, causando alta en 
Agosto de 1883 en .el batallón Gaza- 
dores de ¡San Quintín, y-en Sepiie.m- 
bre de 1884 en el citado Regim iente 
de T arragona, en el cual fué baja en 
Enero de 1885 para reg resa r a la 
Península.

Estuvo después de reem plazo en 
la mis roa, h asta  que en Julio de di- 
c h o  ̂ a ñ o d e 188 5 f u é d e s t i n a cl o a i 
Regdmlcnto de L-eón, disponiéndose 
en Junio  de 1888 que p asa ra  a ser
vir en las' Islas Filipinas., donde per
teneció al Regimiento de Jo Jó y 
'ejerció el cargo de ^Ayudante de cam
po del Gap.'tán general.

Más adelante sirvió en cl batallón 
''DisciipIi7iario. confiriéndosele en Oc
tubre de 1890 el destino de Goman- 
dante del P]a:'sidio de las Islas Ma- 
: rían  as..

Quedó do reemplazo .en Octubre 
de 1892, y en Enero de 1893 s.e le 
destino ai Regimiento de Joló, des.« 

ó':nipeñá]ido con posterioridad, entre 
otros cargos, el de Gomandante po
lítico-m ilitar de Benguet, en el que 
presíó servicios por lo& cuales se le 
dieron las gracias de Real orden.

En Julio' de 1894 fué ascendido 
por antigüedad, al empleo de Go- 
mandantcp y en Mayo  ̂de 1895'em bar
có para  la .Península, en la que per
maneció de reemplazo, agregándose
le en Julio a la" Zona de R ecluta- 
mi íuil o de Barcelona, núm ero 59. 
dC'Siií' ]r que pasó -en Noviembre aü 
Regimiento .de Almansa,

Se le promovió reg lam entaria
m ente a Teniente coronel en Sep- 
d i 0 m 1) r e d e 18 9 7. ’ s i e n. d o' .n o mb r a d o 
Ayudante de campo del Gobernador 
m ilitar de Menorca.

De.stinado en Junio de 1901 al Mi
nisterio  do la G uerra, perm aneci') en 
el mismo hasta  que en Octubre si
guiente se le confirió el cargo de 
Ayudante de campo del Gom andante 
general de Melilla, destino en que 
cesó 'en  Diciembre.

Más adelanto estuvo destinado en 
las Gajas de Recluta de Guadlx y 
Motril, y en el Regimiente) de . la 
P rincesa, ascendiendo p o r antigüe
dad a Goroneí en Agosto dé 1907. Se 
le nombró en el propio mes Sargen
to m ayor de la plaza de C artagena, 
y le Rué cbnñado en Septiembre el 
Tnando de la segunda media brigada 
d é la  tercera  de Cazadores.

Desde Febrero  de 1909 desempeñó 
las funciones de Secretario de la  Sub- 
inspección de la' octava Región, 
h a s t a q 11 e e n. M ay o d e i 911 p a s ó a 
m andar eA Regimiento de Zamora, 
núm ero 8.

En los meses de Junio  y Julio del 
año últim am ente citado, asistió  en 
Londres, en com isión del servi'rio, 
a, las  fiestas de la coronación de 
B. M, Jorge Ap Rey del Reino Unido 
de la Gran B retaña, JFmperador de 
las Indias y Coronel honorario  de 
su Regimiento.

Por loS' servicios que prestó a la 
M arina en 1893 y 1894 en F ilipinas, 
fué recom pensado, en Novicmbré de 
1912, c on I a Gru z de t ere e r a d a s  e 
del Mérito ’Naval, con distintivo 
blanco.

Ha desemp\ímado repelidas veces .

el cargo de Gobérnador m ilitar del 
J'o crol.

En Mayo de 1014 íué promovido 
•'ü empleo de General de brigada, 
quedando en situación de cuarLei 
lias la Enero del año siguiente, que 
fué immbrado General de la  prim era 
B rigada de la undécima División, 
babiendo estado accidentalm ente en- 
(mraado en diferímtes ocasiones del 
Gr.’liierno milifecr de Bilbao y yirovio- 
cia de AMzcaya. Desde Julio de 1 9 1 0  
desempeña, cl cargo  de Gobernado? 
mi li (ai‘ d e O u adal aj a r a .

Guenla cuaren ta  y 'Scis años y cin
co meses de efectivos servicios, de 
ellos seis en el, empjeo de General 
de brigada: hace el núm ero 1 en la 
escala de su clase y .se .halla en pose
sión de las condecoraciones si
guientes:

Dos cruces ro jas de p rim era cla
se del Mérito m ilitar.

Cruz blanca de prim era .clase de 
la m ism a Orden.

Gruz blaium do tercera clase del 
Aíérito Naval.

Gran cruz de San Hermenegihlo.
E nc o mi e ,n d a 71 e I a Re a l O v d e n  Y  i c 

toria^ de la  G ran  B retaña, y la me
dalla conm em orativa de la corona
ción de S. M. el Rey J o r g e  V de ín - 

^glaterra..
Medallas de Alfonso XII, Cuba y 

Alfonso. Xni;,C .■

■En consideración a los s.ervicio's y 
.cii^cunst.anclas, diel 'Ooroncl de. Infante-' 
ría, número 1 d!e la escala de su claísn, 
D. Modesté Salgado Díaz, que cacnta la 
efectiyidad' del- óJía 19 de Juiio. de 1915, 

'Vengo en proanoverle, a propuesta 
del M.inñ'Sttro de la Guerra y de tacuer- 
do con el Oonsej'é de Ministros, ai em
pleo de General de brigadia^ con la 'an
tigüedad! de está fecha., en la vacante 
producida por asc.enso dc: D. Guillermo 
•Lanza e linrriaga.

Dado on Palacio^ a veinbiséis d'e Mayo 
de m.il novociont.OiS veinte.

ALFONSO
n i  M inistro  de la G uerra ,'

[ jU IS  MAl-líCHALAn Y MONRUAL.

Servicios y  circimstancias del Coronel 
de Infanterm D, Modesto Salgado Díaz,
■ Nació el día 2 de Ago.s(,o :de 1858. 
Ingresó ten eil .servici.ó, como alumno 
de la Academia de Infantería, el 10 de 
Octubre- de 1875,. siendo promovido re
gíame n.lariamente al empleo de Alfé
rez de di(*ha .Arma el 3 .de lulio de 
1879. A.seendió a Teniente en Enero de 
1887; a Ga¡]Vitáii, en Octubre de 1895; a 
(lomandante, en Diciembre de 1896; a 
Teniente coronel, en Diciembre de 
1908, y a Coronel, en Julio de 1915.

•SirAuó de subalterno en el regimien
to del Serrallo.* en has batallones De- 
pósito de Tuy y Reserva de Orense, en 
fcl Cuadro de Reclutamiento- 'de Oreir 
■se, en la Zona m ilitar de Orense y en 
cE regimiento de Murcia; en Cuba, en 
el batallón de San Quintín, penínsu* 
lar luimero 7 ;  de Capitán, en el  a n t e 
rior batallón, a las órdenes del Gene
ral de brigada D. Juan Madán Urioa
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do; de Comandante, en comisiones lac* 
tivas, en el repetido batallón de San 
Quintín, peninsular número 7; de Go- 
madante m ilitar de las plazas de Las 
Marianas y BejucaL y en la Península, 
en la Zona de Reclutamiento de Oren
se; de Teiente coronel, en el regimien
to de Geriñola. en la Caja de Allariz y 
en la Zona de Reclutamiento y reserva 
de Orense, de la qu-e estuvoi encarga
do, accidentalmente, en diferentes oca
siones.

En ejl empleo de Coronel ha ejerci
do -el cargo de Vicepresideníe de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de 
León y el mando de la Zona de Reciltr 
tamiento y reserva de Orense, habién
dose encargado accidental menté, varias 
veces, del Gobierno m ilitar de fa pla
za y provincia; desde Septiembre de 
1917 &e halla mandando el regimiento 
de Zamora.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte -en la campaña de Cuba 
de subalterno, Capitán y Comandante; 
habiendo alcanzado por los méritos en 
ella contraídos las recompensas ¡si- 
guientes:

Tres cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por las acciones del Salado, 
el 19 de Mayo de 1896, y del ingenio 
Coronela, el 4 de Agosto siguiente.

Empleo de Comandante, por las ac
ciones de San Pedro, Matilde y Con
cepción de Claudio Hernández, el 7 de 
Diciembre de 1896.

Cimz it)ja de segunda clase del Mé
rito Militar, por la defensa de la pla
za de Las Marianas la noche del 28 de 
Julio de 1897.

Medalla de Cuba con dos pasadores.
Se halla además en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de prim era tílase del 

Mérito Militar.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cuenta más de cuarenta y cuatro 

de efectivos servicios, de ellos cuaren
ta años y más de diez meses de Oficial; 
hace ell núm-ero 1 en la escala de su 
clase; se halla bien conceptuado y está 
declarado apto para el ascenso.

En consideración a los servicio's y 
circunstancias del Coronel de, la Guar
dia civil^ número 1 de la escala de su 
e l se, D. Antonio Sánchez y Sánchez, 
que cuenta la efectividad de 8 de Mayo 
de 1917,

Vengo en promoverle, a propuesta 
det Mini'siro de la Guerra y de, acuer
do con el Cons-ejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del élía 19 del corriente mes, 
en la vacante producida por falleci
miento de D. FeMciano de Francisco 
y López.

Dado en, Palacio a veintiséis de Mayo 
di' mil novecientos veinte.

ALFONSO
M inistro  de la  G uerra,

L u i s  M a r i g h a l a r  y  M o n r b a l .

Méritos y circunstanmas del Coronel 
de ío Gudrdiá civÜ D. Antonio Sánchez 

y Sánchez,

j Nació el día 31 de Marzo de 1865.
Ingresó en el servicio como alum- 

no de la Academia de Infantería? el 
' 30 de Agosto de 1880 y obtuvo el 
'empIeO' de Alférez de dicha Arma el 
\9 de Julio  de 1884.

Ascendió a Teniente en Junio  de 
1888, pasando en diicho empleo a la 
Gurdía civil en Noviembre de 1S91, 
y en dicho in s titu to  ascendió a Ca
pitán en Mayo de 1896, a' ComauL 

• dante en Mayo de 1909, a Teniente 
coronel en Agosto de 1912 y a Go- 
r o ne,l en M ayoi d e 19.17.

Ha servido de Subalterno en el 
Regimiento de Saboya, habiéndosele 

.concedido el pase a la G uardia civil 
por Real orden de 23 de Noviembre 
;de 1891; sirvió de Teniente en la  
Com andancia de Jaén ; en Cuba, en 
las Comandancias ée  Sancti-Spíritus y 
Matanzas; de Capitán en las de Sanc- 
ti-Spíritus, Colón y Matanzas, de la 
que estuvo encargado accidental- 
mente en diferentes ocasiones y en 
comisiones activas, y en la  Penínsu
la en  las Com andancias de Vallado- 
lid, Cuenca, Segovia y Valencia, P la
na Mayor del quinto Tercio y en la 
de C aballería del quinto Tercio; de 
Com andante en las Com andancias 
de.. Segovi.a, Sur del 14 Tercio, y de 
Caballería de] mismo, de la  que es
tuvo encargado accideptalm ente va
rias veces; de Teniente coronel en 
ílas C om andancias de Valencia y en 
,1a de C aballería del 14 Tercio.

De Coronel ha m ancado el cuarto  
Tercio, el Cuerpo de Seguridad, en 
Madrid, y los segundo y prim er T er- 
cios, mando este últim o que ejerce 
en la  actualidad.

Ha desempeñado diferentes e im
portan tes com isiones del servicio.

Tomó parte  en la cam paña de 
Cuba, de Teniente y C apitán, habien
do, por los m éritos en ella contraí
dos, las recom pensas sigu ien tes:

Dos cruces ro jas de p rim era  cla
se del Mérito M ilitar, una de ellas 
pensionada, por la  acción de Palo
mino, el 8 de Enero de 1896.

Empleo de Capitán, por la acción 
de Santoyo, el 2 4  dio Mayo de 1896.

Cruz de prim era clase de María 
P rístina , por su com portam iento du 
rante el bombardeo de la plaza de 
Cárdenas, el 11 de Mayo de 1898.

Medalla de Cuba con tres pasa^ 
dores.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz de Isabel la Católica, en per- 
. m uta de la de p rim era  clase dei Mé 

rito  M ilitar roja, por la acción de 
,La Ferm ina, el 8 de Abril de 1896.

Cruz de Carlos III, en perm uta de 
la de p rim era  clase del Mérito Mi
lita r roja, pensionada, por servicios 
de cam paña prestados h asta  fin de 
Febrero de 1898.

Cruz y placa de San Hermegddo. 
Medallas de Alfonso XIII y las de 

íjdata conm em orativas del p rim er 
C entenario de los Sitios de ̂ Zarago
za, Gerona y A storga y del de la 
bata ila  do Puente Sampayo.

Cuenta m ás de tre in ta  y nueve 
años de servicios efectivos', de ellos 
treinta y cinco y diez meses de Oñ-

v C ia l ;  hace el núm ero 1 en la escala 
de su clase, se halla bien conceptua
do y está declarado apto para el a«- 
jcenso.

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina ai 
General de división D. Ventura Fontán 
y Pérez de Santamarina, que actual
mente inandá la quinta división, el cual 
reúne' las' condicione,& que detcrminai ei 
F¿rtículo 105 del Código de Justicia Mi
litar.

Dad'O en Palacio a veintiséiis de Mayo 
de mjii novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de la  G uerra ,

LT 'IB  M a r i g h a l a r  y  M o n r b a u

Vengo en nombrar iscgundo Jefe dei 
Cuerpo y Cuartel de Inválidcs al Gene#- 
ral de brigada D. Alfredo Castro y Ota- 
ñov que actualmente manda 3a primera 
brigada de Infantería de Ha pernera di
visión.

Da^do en Palacio, a veintiséi-a de Mayo 
de mil novecientos veinte

‘ ALFONSO
E l M inistro  de la G uerra ,

Luis M a r i g h a l a r  y  M o n r e a i ..

Vengo en nombrar General de la p ri
mera-brigada de Infantería de la p ri
mera división al General de brigada 
D. Manuel Montero y Navarro.

Dado en Palacio a veinti^séi® de Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E í M inistro  de ía  G uerra,

Luis M a r i g h a l a r  y  M o n r e á u ,

Vengo en nombrar Inspector a 'Im ór~ 
dcnies del Director general de la Guar
dia civil al General do brigada I). An
tonio Sánchez y Sánchez.

Dado en Palacio a veiniiséi'S) de Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de la  G uerra,

L u i s  M a r i g h a l a r  y  M o k r e a l .

Vengo en disponer que el General de 
división, en situación de prim era re 
serva. D. Antonio de Sonsa y Regoyos, 
pase a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 21 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 de 
Junio do 1918.

DadiO' en Palacio a veintisóie de Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
. E i M inistro  de la G uerra,

L u i s  M a r i g h a l a r  y  M o n r b a l ,
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Vorsgo en disponer que- el General de 

jriü'ada. en situaDÍón de primera re 
serva^ D. Luis de Hitra y González, cese 
en el cargo de segundo Jefe de-i Cuerpo 
Y Guarteili de inválidos, y pase a la de 
segunda reserva, por haber cumplido el 
día 2 i del oorTiente mes la edad que 
determina ¡la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a; \'eintLséi'S de Mayo 
Je rod novecientos veinto^

’ ALEONSO
í ‘] M inistro  de la  G uerra,

L u is  M a k ig k a l a r  y  Mo n r e a l ,

En consideración <a lo solicitado por 
ei Generar Inspector de Sanidad de la 
Armada D. Federico MontaIvo v Pero,1' y
y de conformidad' con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Apongo en concederle la: Gran Gruz de 
la referida Orden, con la antigüedad 
tlei ctía 28 de Pt:*>brero del corriente 
año, e-n que cumplió las condicio'nes 
regiamentardas*

Dado eu Palacio a veintiséis di-e Ma
yo de mil novecientos veinte-

ALFONSO
Ki M inistro  de la  G uerra,

L u is  Ma r ig h a l a r  y  ' M o n r e a l ,

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Antonio Bravo 
y Moltó, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamljlea de la Real y 
Mfllitar Orden de San Hermenegildo, 

Arengo en concederle la Gran Gruz 
de la referida Orden, con la antiípiedad 
del día 31 de Enem  del corriente año, 
en que cumplió las'condiciones regla
mentarias, •

Dado- en Palacio a veinti-séis de Mayo 
de iriil novecientos veinte.

‘ ALFONSO
EJl M inistro  de la  G uerra ,

Luis Ma r ig h a l a r , y  M o n r e a l .

En consideración ía lo solicitado por 
el Gétíerai do brigada, en situación de 
primera reserva, D- Francisco Bonel 
Sánchez, y Úq conformidad con lo pro
puesto por la Asamblica de la Real y 
Militar Orden ¡de San Hermenegildo, 

A ŝngo en concedierlOi la Grani -Cruz de 
a referida Orden, con la antigüedad 

del dí-a 25 de Abril del año anterior, 
Un que cumplió las condiciones regla-' 
man tari as.

Dado len Palacio a veintiséis 'di:y Ma
yo de mil novecientos veinte-

ALFONSO
ííl M inistro  de la G uerra,

L u í s  Ma r ig h a l a r  y  M o n r e a l .

En consideración ''a lo soilcitado por 
■e], Ge;neral de brigada, ifüi ^situación- de 
prim era reserva, I). iModPs'io Vázquez 
Santos, y d^ conformidad ron lo pro
puesto por la Asamblea de la Reiai y 
Militar Orden de San Bermeiiegild'o, 

Vengo en ooncédierle la Gran Cruz de 
a referida Orden, con la antigüedad 

del día 1 0  sd|0 Eneyo del año anterior, 
en que cumplió las condiciones regla- 
mentarias-

Dado en Paliacio a veintiséis die Ma. 
yo de mil novecientos veinte-

ALFONSO
3̂ 1 M inistro  de la G uerra,

Luis M a r ig h a l a r  y  M o n r e a l ,

E li consideración (a lo solicitado por 
•el Coronel del Arma do Gaballeríia, don 
Antonio Garrido Villazán, e] cual riee 
une las condiciones exigidas por la ley 
di0 19 de¡ Mayo de 1920,

Vengo en concederle .e] empleo de 
General de brigada honorario, en si
tuación de reserva, con los derechos 
expresados en la citada ley. •

Dado ¡en Palacio a veintiséis díe Ma
yo de mil novecientos veinte-

ALFONSO
351 M inistro  de la  G uerra,

L u i s  M a r ig h a i . a r  y' M o n r e a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 29 de Abril del 

corriente año reforma profundamente 
el régimen tributario  de la>s Compañías 
regulares' colectivas y de las comandi-' 
t.arias sin acciones;. Las principales dis
posiciones de la nueva ley referentes 
a este puntO' carecen de precedente en 
el proyecto ministerial, y así, esta im- 
portant'fsima modificación de nuestro 
derecho tributario no ha sido precedi
da por una reforma adecuada dé los 
organismos administrativos que han de 
realizar los servicios ordenados por la 
ley. En el sistema de las relaciones de 
nuestra Admilnistración pública con los; 
contribuyenifes no hay ninguna parte 
que exceda ni aun iguale en delicade
za a ésta del examen de la contabili
dad mercantil de las Empresas', y los 
órganos correspondientes de la admi
nistración e inspección de las contri
buciones directas se hallan al presente, 
por múltiples 'Causas', en estado poco 
satisfactorio^ a pesar de los esfuerzos 
m-eritísimos realizados para mejorar
los. Se comprende, fácilmente que en 
estas condiciones no puede, estimarse 
como solución adecuada del problema

fund'amental planteado a la Adminis
tración por la parte ya referida de la 
nueva ley, 1» mera ampliación de los 
órganos actuales, sino que es labor que 
requiere atención, esfuerzo y medios 
que no se pueden improvisar.

Existe, además, en el caso una cir
cunstancia que dificulta^ en términos 
de hacerla })rácticamente imposible, la 
aplicación inmediata de todos los pre
ceptos de la nueva ley. Esta ha sido 
promulgada cuando ya; expiraba el p ri
mer mes del actual ejercicio económi
co, primero en que ha de regir^ es de
cir, cuando en cumplimíiento' de los 
preceptos legales y reglamentarios vi
gentes estaban formados y eran ejecu
tivos los documeniLOS. administrativos 
de la Gontribución industrial y de co
mercio. La aplicación íntegra inmedia- 

; ta del nuevo régimen exigiría en nu
merosísimos casos la anulación parciul 
de las matrículas vigentes y de los do
cumentos cobratorios que en ellas se 
basan. Por rápidas y eficaces que fue
ran la acción administrativa y la cola
boración de los; contribuyente.s, los 
nuevos recibos no podíríun ser presen- 
lados al cobro hasta el segunde tr i
mestre, acumulándose esa obligación a 
la corriente entonces, entrambas au
mentadas en el 50 por 100, elevándose, 
por tanto, los pagos de aquel trimestre 
ai tripl:.) de su importe anterior a la 
reforma.

Las consideraciones que preceden no 
han pasado inadvertidas; al legisla
dor, que ha consignado en la ley la 
autorización necesaria para suspender 
por un año la aplicación de aquellos 
preceptos. Esta autorización aparente
mente muy amplia en la forma, es, 
sin embargo^ por su espíritu, sumamen
te restrictiva. Y ateniéndose a  la ob
servancia estricta y fiel del acuerdo 
de las Cortes, el Ministro que suscribe 
no hará uso de la autorización que le 
ha sido otorgada sino en la medida 
que la realidad vaya mostrando como 
necesaria, limitándose ahora a mante- 
i^er la vigencia de las cuotas gremia
les de las entidades comprendidas en 
rd número 6 .“ de la Disposición prime
ra del artículo' 3.*̂ de la ley.

Fundado en estas consideraciones^ el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V, M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid^ 25 dé Mayo de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l ..

REAL DECRETO
En virtud de la autorización conte

nida en el párrafo segundo de la Dis- 
p)0.'sdción transitoria letra C de la ley
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de 29 de iVbri.l do 1920, reformando la 
Contribución sobre, las utilidades de la 
riqueza mobiliaría, a  propuBsta del M.i- 
irisLro do ídacienda., de aciidi’do con iVLi 
Consejo de Ministros,

Yengo 011 (iccretar io siguíe.nte:
.Vr tico lo único. Lo' dispuesto en la. 

úiií ima clHusula. cíie] párrafo primero do 
la Disposición cuarta del artículo IC 
de La ley do; 29 de AbriL de 1920 no se 
aplicará a las cuotas gremiales señala
das para el ej-ercicio eeonómico de. 
1920-21- a las mitidades eompreiidida.s 
en fd número 62 de la Diisposición p ri
mera. del' artículo 32 de. la misma Ley, 
y, en consecuencia, las referidas cuo
tas serán exigi'das en la cuantía y 'en 
la forma que prcsicriben las demás dis
posiciones q.;,ie regulan la Goaitribución 
indnjstrial y do comercio.

Dado en Palacio a vcixifiicinco de 
Mayo de mil novoicientos veinte.

ALFONSO
íp  M inistro  de H acienda,

T h b .e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l .

Dado éu! Palacio a veinticineo dio
¡Mayo de mil novecientos veinte.

2ÍL:F0NS0
jÊI M inistro  de H acienda,

L o u e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l .

illSIERIO DE LA GOBERNACÍOM

REAI. DECRETO
A propues’f-a del Ministro de H acíuu  

da. dO: acuerdO' coai< el Gonsejó de Mi
nistros y d'C conformfdiad cdii lO' dis" 
puesto por irl número 2-° del a rtícu 
lo 52 de. la vigente ley die Contabilidad! 
de: la Hacienda pública, y del artícu 
lo 56 do la misma

Vengo le'Oi decretar lo siguiente : 
Artíouio único. La contratación de 

los servicios para el suministro 
m-aterlaies y efectos para la mina 
‘tArrayanes”, d.g LlD¡ares (Jaén), -ce 
fucctuará, mediante coiicursio- pú.blico, 
por p-eríodois de un año, confírmánd'ose 
en bo demás el Rnal diecreto dO; 25 dD 

‘Múrzo de 1919-

.REALES lAEGRETOS
A propuesta del Ministro de la Go- 

b'Crnación, y de !acuer*do con lo- dlspues.- 
to en el artículo 14 del vigente .Regla
mento de Sani'díaxl exterior de 3 - de Mar- 
m  de 1917, modificado por Mi Decreto 
de 30 de M-arzo- del corriente año,

‘Vengp en nombrar a D.-Manuel Ro
mero Ponc-ei, Subinspector Sanidad 
■exterior, áofe de Administración- de 
prim era clase, debiendd retrotraerse 
este nombramiento, a. todioisi sus efecítois, 
a la fecha de l.'^'de Abril próximo pa- 
ŝ>adio.

Dado en Palacio a vein ti cinco- de 
Mayo, de mil novecientos veinte.

ALFONSO
,E! M-inistro de la Gobernación,

F R íVNGISCO B e r g a m í n . .

A propuesta del Ministro de lá Go
bernación^ y diy iaciierdo con lo* dispues
to en el artículo. 14 dei rugonte Regla
mento d:e Saiiidtid exterior,

Vengo .011 nombrar Jefe de Aílminis- 
tración civil de segunda el:me a D. F.l0 “” 
rentín Llamuzar-C'S Díaz, Di:reotor mé- 
rlioo de. la Esíacióii SanlíOibi dei .puer
to de Biibao, con la .efecti\'idr(i! -d'-e IC’ 
.''lo Abril último.

Dado en Paíacio a veinticinco de 
Mayo: de mil novecientos veinte.

■ .ALFONSO
KI M inistro  de ]a -Gobernación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n . ’

A propue-sta del Ministro, do la Go
bernación y .dic lacxierdo con: yj dispues
to en el artículo i 4 del vigente Regia- 
m;entO’ de Sani-dad exterior,

Abmgo .en nombrar Jefe de Adminis
tración civil d'o tercera, clase a  D. Fitui- 
cisco Pelli-c.er Yiguerasí, Direc¡tor mé- 
d.ico de la Estación tiunitaria del puer
to- die Málaga,, con la efectividad de 1 2  
de AbriL último'.

.Dado en Palacio a A2 únticinco d'-e 
.Mayo de m-il novecientos veinte.

ALFONSO
El MinisG'o de la Goben-iación,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n .

REAL ORDEN
Exorno- S r.: ,Disp;u’G.sto por la vigente 

Ii:?.y de Presupuesto:s que las vacantes 
de Yigitanie-s de segunda clase diel 
Cuerpo d,0 A îgiliancia no '.se provean y 
quie; el importe de sus -dotaciones se 
aplique a la creación de plazas d'e As- 
pirante-s del mismo Guerpo.,

S; M; el R e y  (q. D: g.) ha tenido 
a b.ieii díisponl'er queda sin efecto la 
convoca'toria . -anunciada por R-eal or'* 
den de 22 do .Septiembre último para 
proveer, mediante .concursu' y examen, 
las vac-antes de- Vigilantes d-e que se 
diej-a ihíC’Oha menciófiE 

De Real orden Lo digo a ’V- E. para 
•su -conocimiento y. demás efectoeu D.i-o.s 
iguardtí -a Y. E- muchos años- Madrid, 
20 6y< Mayif de 19-20.

BERiGAjMIN 
-Señor pirec-tor genera.l de Seguridad*

MADRíD..-Sucesore3 de Rivade-neyra (S ,A.).-Paseo de S, Yiceiite, 2 0 , Tel. J-876


